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RADICADO 052663103001-2017-00341-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Tres de marzo de dos mil veintidós 
 

Teniendo en cuenta el estado en que se encuentra el proceso, se requiere a la 

parte demandante para que cumpla con la carga procesal de allegar la 

liquidación del crédito actualizada en los términos indicados en la 

providencia dictada el 10 de febrero del año pasado (folio 167 y 168 C.1). 

 

Por otra parte, se pone en conocimiento de la parte demandante las 

respuestas a acatamiento de embargos provenientes de entidades bancarias, 

para tal fin, se ordena a la Secretaría que, el mismo día de la notificación del 

auto, se le envíe el link del expediente digital. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 036 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am. 
 
Envigado, 07 de marzo de 2022. 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


